
Conoce las fechas más 
importantes de vencimiento 
para las declaraciones y el 

pago de tus impuestos 
distritales.

Para más información ingresa a

www.medellin.gov.co/portaltributario

RESOLUCIÓN No 202550100057 
DEL 09 de diciembre de 2025

CALENDARIO
TRIBUTARIO

2026



DECLARACIÓN Y PAGO IMPUESTO DE
INDUSTRIA Y COMERCIO (ICA)

RÉGIMEN ORDINARIO

DECLARACIÓN
Fechas límite para presentar la declaración del 
impuesto de industria y comercio y sus 
complementarios – periodo gravable 2025

Las declaraciones presentadas dentro del plazo 
establecido serán facturadas en el mes de mayo y 
podrán pagarse hasta el 25 de junio de 2026, 
siempre que hayan sido debidamente procesadas 
por la Administración Tributaria.

Este plazo aplica únicamente a los contribuyentes 
que, al momento de presentar su declaración, no 
hayan seleccionado la opción “Declarar y pagar”, la 
cual permite efectuar el pago de manera inmediata 
al momento de la presentación.

Último 
dígito: Hasta el día: 

9

8

7

6

5

4

3

2

1

0 17 de abril de 2026 

20 de abril de 2026 

21 de abril de 2026 

22 de abril de 2026 

23 de abril de 2026 

24 de abril de 2026 

27 de abril de 2026 

28 de abril de 2026 

29 de abril de 2026 

30 de abril de 2026 



PARA PRESENTAR TU
DECLARACIÓN:
La presentación de las declaraciones anuales 
deberá realizarse de manera virtual a través del 
portal de la Alcaldía de Medellín.

Los contribuyentes que tengan errores de 
validación para presentar la declaración por
el portal, deberán enviar un correo electrónico a la 
siguiente dirección:

En el asunto del correo electrónico deberán indicar 
“ERROR PRESENTACIÓN INDUSTRIA Y COMERCIO”

Ubica la franja Secretaría de Hacienda
y selecciona la opción Portal Tributario.2
Selecciona la opción Zona ICA
> Inicia sesión en el portal de la 
Alcaldía de Medellín.3
Elige la opción Declaraciones
Tributarias – Anual Impuesto
de industria y comercio.4
Diligencia el formulario y presenta
la declaración.5

1 Ingresa a www.medellin.gov.co

declaracionesica@medellin.gov.co 

Fechas límite para el pago del impuesto de industria y 
comercio y sus complementarios, para contribuyentes 
pertenecientes al régimen simplificado.

RÉGIMEN SIMPLIFICADO

Periodo Hasta el día: 

1 BIMESTRE 25 de febrero de 2026

28 de abril de 2026 

25 de junio de 2026 

27 de agosto de 2026

28 de octubre de 2026

28 de diciembre de 2026 

2 BIMESTRE 

3 BIMESTRE 

4 BIMESTRE 

5 BIMESTRE 

6 BIMESTRE 



DECLARACIÓN Y PAGO DE
RETENCIÓN EN LA FUENTE DE ICA
Fechas límite para declarar y pagar la retención:

Periodo Hasta el día: 

01 enero -febrero 18 de marzo de 2026 

20 de mayo de 2026 

22 de julio de 2026 

23 de septiembre de 2026 

18 de noviembre de 2026 

20 de enero de 2027 

02 marzo – abril 

03 mayo – junio 

04 julio – agosto 

05 septiembre – octubre 

06 noviembre- diciembre 

Periodo Hasta el día: 

01 enero -febrero 18 de marzo de 2026 

20 de mayo de 2026 

22 de julio de 2026 

23 de septiembre de 2026 

18 de noviembre de 2026 

21 de diciembre de 2026 

02 marzo – abril 

03 mayo – junio 

04 julio – agosto 

05 septiembre – octubre 

06 noviembre- diciembre 

DECLARACIÓN Y PAGO DE
AUTORRETENCIÓN EN LA
FUENTE DE ICA



TRIMESTRE l 

PAGO TRIMESTRAL IMPUESTO 
PREDIAL UNIFICADO (IPU)

Cód Sectores
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18

19-20
(00 y 21 a 98) Dirección
por correo electrónico 

8

El Poblado

Laureles

La América 

La candelaria 

Guayabal

Belén

San Javier

Robledo 

Doce de octubre 

Castilla 

Villa Hermosa 

Buenos Aires 

Aranjuez 

Popular

Santa cruz 

Manrique 

San Antonio 

San Cristóbal y Palmitas 

Santa Elena, Altavista

Varios Sectores 

Sin recargo 

13-feb-26 

16-feb-26 

17-feb-26 

18-feb-26 

19-feb-26 

20-feb-26 

23-feb-26 

24-feb-26 

25-feb-26 

26-feb-26 

27-feb-26 

2-mar-26 

3-mar-26 

4-mar-26 

5-mar-26 

6-mar-26 

9-mar-26 

10-mar-26 

11-mar-26 

12-mar-26 

Con recargo 

27-mar-26 

27-mar-26 

27-mar-26 

27-mar-26 

27-mar-26 

27-mar-26 

27-mar-26 

27-mar-26 

27-mar-26 

27-mar-26 

27-mar-26 

27-mar-26 

27-mar-26 

27-mar-26 

27-mar-26 

27-mar-26 

27-mar-26 

27-mar-26 

27-mar-26 

27-mar-26 



TRIMESTRE ll 

PAGO TRIMESTRAL IMPUESTO 
PREDIAL UNIFICADO (IPU)

Cód Sectores

11

12

10

15

16

13

7

6

5

14

9

4

1

2

3

17

18

19-20
(00 y 21 a 98) Dirección
por correo electrónico 

8

El Poblado

Laureles

La América 

La candelaria 

Guayabal

Belén

San Javier

Robledo 

Doce de octubre 

Castilla 

Villa Hermosa 

Buenos Aires 

Aranjuez 

Popular

Santa cruz 

Manrique 

San Antonio 

San Cristóbal y Palmitas 

Santa Elena, Altavista

Varios Sectores 

Sin recargo 

30-abr-26 

4-may-26 

5-may-26 

6-may-26 

7-may-26 

8-may-26 

11-may-26 

12-may-26 

13-may-26 

14-may-26 

15-may-26 

19-may-26 

20-may-26 

21-may-26 

22-may-26 

25-may-26 

26-may-26 

27-may-26 

28-may-26 

29-may-26 

Con recargo 

25-jun-26 

25-jun-26 

25-jun-26 

25-jun-26 

25-jun-26 

25-jun-26 

25-jun-26 

25-jun-26 

25-jun-26 

25-jun-26 

25-jun-26 

25-jun-26 

25-jun-26 

25-jun-26 

25-jun-26 

25-jun-26 

25-jun-26 

25-jun-26 

25-jun-26 

25-jun-26 



TRIMESTRE lll 

PAGO TRIMESTRAL IMPUESTO 
PREDIAL UNIFICADO (IPU)

Cód Sectores

11

12

10

15

16

13

7

6

5

14

9

4

1

2

3

17

18

19-20
(00 y 21 a 98) Dirección
por correo electrónico 

8

El Poblado

Laureles

La América 

La candelaria 

Guayabal

Belén

San Javier

Robledo 

Doce de octubre 

Castilla 

Villa Hermosa 

Buenos Aires 

Aranjuez 

Popular

Santa cruz 

Manrique 

San Antonio 

San Cristóbal y Palmitas 

Santa Elena, Altavista

Varios Sectores 

Sin recargo 

31-jul-26 

3-ago-26 

4-ago-26 

5-ago-26 

6-ago-26 

10-ago-26 

11-ago-26 

12-ago-26 

13-ago-26 

14-ago-26 

18-ago-26 

19-ago-26 

20-ago-26 

21-ago-26 

24-ago-26 

25-ago-26 

26-ago-26 

27-ago-26 

28-ago-26 

31-ago-26 

Con recargo 

28-sep-26 

28-sep-26 

28-sep-26 

28-sep-26 

28-sep-26 

28-sep-26 

28-sep-26 

28-sep-26 

28-sep-26 

28-sep-26 

28-sep-26 

28-sep-26 

28-sep-26 

28-sep-26 

28-sep-26 

28-sep-26 

28-sep-26 

28-sep-26 

28-sep-26 

28-sep-26 



TRIMESTRE IV 

PAGO TRIMESTRAL IMPUESTO 
PREDIAL UNIFICADO (IPU)

Cód Sectores

11

12
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15

16

13

7

6

5

14

9

4

1

2

3

17

18

19-20
(00 y 21 a 98) Dirección
por correo electrónico 

8

El Poblado

Laureles

La América 

La candelaria 

Guayabal

Belén

San Javier

Robledo 

Doce de octubre 

Castilla 

Villa Hermosa 

Buenos Aires 

Aranjuez 

Popular

Santa cruz 

Manrique 

San Antonio 

San Cristóbal y Palmitas 

Santa Elena, Altavista

Varios Sectores 

Sin recargo 

30-oct-26

3-nov-26 

4-nov-26 

5-nov-26 

6-nov-26 

9-nov-26 

10-nov-26 

11-nov-26 

12-nov-26 

13-nov-26 

17-nov-26 

18-nov-26 

19-nov-26 

20-nov-26 

23-nov-26 

24-nov-26 

25-nov-26 

26-nov-26 

27-nov-26 

1-dic-26 

Con recargo 

28-dic-26 

28-dic-26 

28-dic-26 

28-dic-26 

28-dic-26 

28-dic-26 

28-dic-26 

28-dic-26 

28-dic-26 

28-dic-26 

28-dic-26 

28-dic-26 

28-dic-26 

28-dic-26 

28-dic-26 

28-dic-26 

28-dic-26 

28-dic-26 

28-dic-26 

28-dic-26 



www.medellin.gov.co

La liquidación del impuesto predial para los inmuebles 
administrados a través de Patrimonios Autónomos, se 
realizará a nombre de los fideicomitentes y/o 
beneficiarios reportados por la fiduciaria vía 
información exógena y el pago amortizado de la 
factura del impuesto predial unificado por la vigencia 
fiscal 2026, deberá efectuarse en cuatro (4) cuotas:

PAGO IMPUESTO PREDIAL
UNIFICADO (IPU) PREDIOS 
DE PATRIMONIO AUTÓNOMO

El pago del impuesto de circulación y tránsito deberá 
efectuarse en una sola cuota, pagadera a más tardar 
el día 30 de abril de 2026, con base en la liquidación 
expedida por la Administración Tributaria Distrital. 

La declaración de la sobretasa a la gasolina deberá ser 
presentada y pagada dentro de los primeros 
dieciocho (18) días calendario del mes siguiente al de 
la causación, de manera virtual, a través del portal de 
la Alcaldía de Medellín:

El pago de este impuesto podrá realizarse a través 
del portal tributario distrital.

PAGO IMPUESTO DE CIRCULACIÓN
Y TRÁNSITO DE VEHÍCULOS
DE SERVICIO PÚBLICO

PAGO Y DECLARACIÓN
SOBRETASA A LA GASOLINA

CUOTA SIN
RECARGO 

PRIMERA 27-mar-26 

29-may-26 

1-dic-26 

31-ago-26 

CON
RECARGO  

27-mar-26 

25-jun-26 

28-dic-26 

28-sep-26 

SEGUNDA

TERCERA

CUARTA

* El envío a las fiducias es solo de carácter informativo

www.medellin.gov.co/irj/portal/medellin/pago-impuesto-circulacion-transito 



Los propietarios de líneas telefónicas fijas, 
gravadas con impuesto de telefonía, pagarán el 
impuesto dentro de los plazos establecidos en la 
factura del servicio de telefonía.

Los operadores del servicio de telefonía pagarán al 
Distrito el recaudo efectuado dentro de los 45 días 
siguientes al mes de recaudo.

IMPUESTO DE TELÉFONO

Los usuarios de energía prepago podrán pagar el 
impuesto mensualmente al momento de la recarga o 
año vencido antes del 30 de abril de 2026 (previo 
documento de cobro expedido por la administración).

Los propietarios de lotes que no tienen servicio de 
energía domiciliaria pagarán el impuesto 
semestralmente en las siguientes fechas:

Los agentes de retención de este impuesto 
realizarán el pago al Distrito dentro de los
45 días siguientes al mes de recaudo.

IMPUESTO DE
ALUMBRADO PÚBLICO

PAGO IMPUESTO PUBLICIDAD
EXTERIOR VISUAL

SEMESTRE I
30 DE JUNIO DE 2026 

SEMESTRE II
30 DE NOVIEMBRE DE 2026 

Periodo Fecha límite:

Enero 20 de febrero de 2026

20 de marzo de 2026 

22 de abril de 2026 

22 de mayo de 2026 

22 de junio de 2026 

24 de julio de 2026 

Febrero

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 20 de agosto de 2026 

21 de septiembre de 2026 

23 de octubre de 2026 

20 de noviembre de 2026 

21 de diciembre de 2026 

27 de enero de 2027 

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre



PAGO IMPUESTO DEGÜELLO
DE GANADO MENOR

PAGO CONTRIBUCIÓN ESPECIAL

Periodo Fecha límite:

Enero 13 de febrero de 2026 

13 de marzo de 2026 

13 de abril de 2026 

15 de mayo de 2026 

16 de junio de 2026 

15 de julio de 2026 

Febrero

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 14 de agosto de 2026 

14 de septiembre de 2026 

16 de octubre de 2026 

17 de noviembre de 2026 

18 de diciembre de 2026 

22 de enero de 2027 

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Periodo Fecha límite:

Enero 13 de febrero de 2026 

13 de marzo de 2026 

16 de abril de 2026 

15 de mayo de 2026 

16 de junio de 2026 

14 de julio de 2026 

Febrero

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 18 de agosto de 2026 

14 de septiembre de 2026 

15 de octubre de 2026 

17 de noviembre de 2026 

15 de diciembre de 2026 

22 de enero de 2027 

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre



PAGO ESTAMPILLA PRO CULTURA

Periodo Fecha límite:

Enero 13 de febrero de 2026 

13 de marzo de 2026 

16 de abril de 2026 

15 de mayo de 2026 

16 de junio de 2026 

14 de julio de 2026 

Febrero

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 18 de agosto de 2026 

14 de septiembre de 2026 

15 de octubre de 2026 

17 de noviembre de 2026 

15 de diciembre de 2026 

22 de enero de 2027 

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

PAGO TASA PRO DEPORTE
Y RECREACIÓN

Periodo Fecha límite:

Enero 13 de febrero de 2026 

13 de marzo de 2026 

16 de abril de 2026 

15 de mayo de 2026 

16 de junio de 2026 

15 de julio de 2026 

Febrero

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 14 de agosto de 2026 

14 de septiembre de 2026 

15 de octubre de 2026 

17 de noviembre de 2026 

15 de diciembre de 2026 

22 de enero de 2027 

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre



PAGO ESTAMPILLA PARA LA 
JUSTICIA FAMILIAR

PAGO ESTAMPILLA INNOVACIÓN

Periodo Fecha límite:

Enero 18 de febrero de 2026 

18 de marzo de 2026 

21 de abril de 2026 

20 de mayo de 2026 

23 de junio de 2026 

23 de julio de 2026 

Febrero

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 21 de agosto de 2026 

22 de septiembre de 2026 

20 de octubre de 2026 

20 de noviembre de 2026 

18 de diciembre de 2026 

22 de enero de 2027 

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Periodo Fecha límite:

Enero 18 de febrero de 2026 

18 de marzo de 2026 

21 de abril de 2026 

20 de mayo de 2026 

23 de junio de 2026 

23 de julio de 2026 

Febrero

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 21 de agosto de 2026 

22 de septiembre de 2026 

20 de octubre de 2026 

20 de noviembre de 2026 

18 de diciembre de 2026 

22 de enero de 2027 

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre



La presentación de las declaraciones del impuesto de 
espectáculos públicos deberá efectuarse a través del 
formulario establecido por la Administración, de 
manera física en la oficina de Servicios Tributarios, 
ubicada en el primer piso del Centro Administrativo 
Distrital (CAD) La Alpujarra: calle 44 # 52-165, Medellín, 
Antioquia.

Los responsables deberán presentar y pagar su 
declaración dentro de los ocho (8) días hábiles 
siguientes a la terminación del espectáculo.
Los espectáculos con una duración superior a 30 días 
presentarán sus declaraciones con pago dentro de los 
ocho (8) días hábiles siguientes al último día de cada 
mes.

En todo caso, una vez finalizado el evento, presentarán 
la declaración y el pago dentro de los ocho días hábiles 
siguientes a su finalización, por los días no declarados.

PAGO IMPUESTO
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

MEDIOS DE PAGO

www.medellin.gov.co/portaltributario
Botón paga fácil o escanea el código QR

ELECTRÓNICOS:

PRESENCIALES

Entidades financieras

Puntos de atención en centros comerciales

Puntos de autogestión - Alcaldía de Medellín, primer piso

Corresponsales bancarios




